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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se adecua el contenido de la autorización 
ambiental integrada de la fábrica de piensos compuestos, titularidad de 
Veravic, SL, en el término municipal de Casatejada (Cáceres), debido a la 
modificación no sustancial de la misma. (2019062534)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Consejería de Industria, Energía 
y Medio Ambiente, se otorgó autorización ambiental integrada al proyecto de construcción y 
puesta en funcionamiento de una fábrica de piensos compuestos para alimentación aviar, 
promovido por Veravic, SL, en el término municipal de Casatejada.

Segundo. Con fecha 9 de abril de 2018, Veravic, SL, solicita modificación no sustancial, que 
se autoriza en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, consistente en una adaptación de la industria para 
optimizar la logística de expedición mediante la construcción de un nuevo túnel de carga de 
camiones.

Esta modificación de la instalación cuenta con Resolución del Director General de Medio 
Ambiente de fecha 20 de julio de 2018, por la que se modifica la declaración de impacto 
ambiental formulada para la fábrica de piensos compuestos para alimentación aviar 
mediante Resolución de 26 de abril de 2011, de la Consejería de Industria, Energía y 
Medio Ambiente.

Tercero. Mediante instancia de solicitud de fecha de entrada en Sistema de Registro 
Único de la Junta de Extremadura 10 de octubre de 2018, y documentación técnica que 
se completa con fecha 17 de abril de 2019, Veravic, SL, solicita modificación no 
sustancial a fin de ampliar su horario de actividad para trabajar también en horario 
nocturno.

Cuarto. La modificación se ha tramitado como no sustancial, de conformidad con el artículo 
10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; sobre la base de la información 
recogida en la documentación presentada por el titular, y la documentación técnica, suscrita 
por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Antonio de la Cruz Cordón; así como en las 
propias especificaciones que a tal fin se han establecido en el condicionado de la presente 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, en particular en la categoría 2.2.b. del anexo I, relativa a “Insta-
laciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes 
materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conserva-
da, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de produc-
ción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en 
caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos 
en un año cualquiera”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 16/2015, se somete a autoriza-
ción ambiental integrada la explotación de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades incluidas en el anexo I de la citada ley.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 30, punto 7, del Reglamento de autorizacio-
nes y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el 
Decreto 81/2011, cuando la modificación presentada sea considerada no sustancial por el 
órgano ambiental, la resolución incluirá los términos precisos para adecuar el condicionado 
de la autorización a aquella.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta Secretaría 
General de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Adecuar, por modificación no sustancial, el condicionado de la autorización ambiental integra-
da otorgada mediante Resolución de 20 de mayo de 2011 de la Consejería de Industria, 
Energía y Medio Ambiente, a favor de Veravic, SL, con CIF B-10058758, para la fábrica de 
piensos compuestos para alimentación aviar en el término municipal de Casatejada (Cáce-
res), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se debe-
rá cumplir el condicionado fijado en la AAI (expediente AAI10/9.1.b.2/2), con las modifica-
ciones indicadas a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excep-
to en lo que ésta contradiga a la autorización.
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El apartado - d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica, de la AAI se 
sustituye por el siguiente:

- d - Medidas de protección y control de la 
contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

3. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será tanto diurno como nocturno.

Se establece un nuevo apartado - i - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica, con el siguiente condicionado:

- i - Medidas de prevención y reducción de la 
contaminación lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:
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a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir 
el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la ilumi-
nación.

d) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena 
calidad de oscuridad de la noche, se utilizaran lámparas de vapor de sodio, y cuan-
do esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda 
inferiores a 440 nm.

Se establece un plan de ejecución para la presente modificación, sin perjuicio de lo estableci-
do en el apartado - e - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio de la AAI, con el 
siguiente condicionado:

1. Dentro del plazo de un mes desde la notificación de la presente resolución, el titular de la 
instalación deberá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la 
actividad referido a la modificación que se autoriza, según lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo que corres-
ponda, y en particular:

a) Informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, para la actividad funcionando con 
la modificación que se autoriza.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de contaminación lumínica en virtud del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, acompañando de la correspondiente 
medición.
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El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a muy grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 2.000.000 euros.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de septiembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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